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AVISO MEDIANTE EL QUE SE COMUNICA EL LISTADO DE LAS CONSTANCIAS DE CALIFICACIÓN EMITIDAS 
POR LA UNIDAD DE APOYO JURIDICO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 012/2020 FILETES DE PESCADO 

FRESCOS O REFIRGERADOS Y CONGELADOS 
 
 
El 14 de marzo de 2014 se publicó el “Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar con el arancel-
cupo establecido, filetes de pescado, frescos o refrigerados y congelados”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, así como sus diversas modificaciones del 26 de septiembre de 2014, 31 de diciembre de 2014 y su 
última reforma publicada el 02 de noviembre 2017. 
 
De conformidad con el punto segundo y tercero del citado Acuerdo mencionan que el cupo se asignará bajo el 
mecanismo de Licitación Pública y los participantes deberán cumplir con los requisitos previstos en las bases de 
la licitación pública.  
 
Que las Bases para participar en la Licitación Pública Nacional número 012/2020 para asignar el cupo establecido 
en el acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar con el arancel-cupo establecido, filetes de pescado, 
frescos o refrigerados y congelados, fueron publicadas el 21 de mayo de 2020 en la página del Servicio Nacional 
de Información de Comercio Exterior www.snice.gob.mx.   
 
El punto 4.4 de las Bases señalan que la Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 
publicará el 05 de junio un listado de las Constancias de Calificación emitidas, a fin de tener certeza de las 
empresas o personas físicas autorizadas para la licitación.  Por lo anterior y a efecto de dar cumplimiento al punto 
indicado se emite el siguiente listado: 
 
 

Persona moral o física Representantes legales acreditados 

1. Tiendas Aurrera, S. de R.L. de C.V. 
Adrián Peñafiel Gómez 
Miriam Rebeca Jiménez Gaytán 

2. Comercializadora México Americana, S. de R.L. de C.V. 
Anayeli Castilla Valdez 
María del Carmen Lara De la Cruz 

3. Inter Media Control Fruit, S.A. de C.V. Pedro Hernández Flores 
4. Woc Trade, S. A. de C.V. José Israel Valdez Márquez 

5. Lamex Agrialimentos, S. de R.L. de C.V. 
Lisa Marie Henkel 
Jorg Peter Schmid 

6. Nueva Wal-Mart de México, S. de R.L. de C.V. 
Adriana Izquierdo Piña 
Aybdet Soto Byron 

7. Tritón Seafood S.A. de C.V. Sundance Thomas Yoakum de Alba 

8. Grupo Piscimex, S.A. de C.V. Ricardo Trujillo Toral 
Gerardo Rojas Álvarez 

9. Valia Trading México, S.A.P.I. de C.V. Ricardo Israel Rubio Rodríguez 

10. Distribuidora de Pescado Asia, S. de R.L. de C.V. 
Jaime Guillermo Anaya Lavie 
Sonia Esmeralda Durán Durán 

11. Tiendas Soriana, S.A. de C.V. 
David Reyes Rosendo 
Agustín Eduardo Tamez Plascencia 
Israel Estrada Mercado 

12. Arrendadora Piscimex, S.A. de C.V. Román Fernández Jiménez 
13. Servicios Internacionales Morfin, S. A. de C.V. Margarita Karina Morfin Herrera 
14. Centro Corporativo Cepesmar, S.A. de C.V. Melchor Navarro Espinosa 
15. Grupo MC Gourmet, S. A. de C.V. Luis Manuel Rivas Torres 
16. Centro de Producción el Tule, S.A. de C.V. Alberto Río Valle Anaya 
17. Carnes Internacionales, S.A. de C.V. Manuel Alejandro López Astorga 
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18. Sukarne, S.A. de C.V. Jorge Mitsunari Salazar Inukai 
19. Menita Comercial Oceánica, S.A. de C.V. 
 

Salvador Alejandro Barrera Fernández 
José Luis Aroche Martínez 

20. La Cosmopolitana, S.A. de C.V. Alejandro Águila Ramírez 
21. Operadora de Ciudad Juárez, S.A. de C.V. Josué Pérez Ramírez 
22. Servicios y Maniobras del Norte, S.A. Anabel Guadalupe Lugo López 

23. Mercantil Murcia, S.A. de C.V. 
José Juan Hernández Rodríguez 
Philippe Rene Nottebohm Magaña 

24. Sukarne Agroindustrial, S.A. de C.V. Roberto Lara Limón 
25. Comercializadora de Tilapia, S.A. de C.V. Rodrigo Antonio Corrales Martin 
26. Operadora de Reynosa, S.A. de C.V. Gerardo Portillo Reyes 
27. Bonisimo del Mar, S.A. de C.V. Germán Alberto Hernández Ibarra 
28. Maxicmar, S.A. de C.V. Emigdio Sánchez Durán 
29. Maroa Importaciones, S. de R.L. de C.V. Iván Alejandro Rosete Ayala 
30. Maríscos Muelles de la Bahía, S.A. de C.V. Rogelio Toledo Martínez 
31. Soluciones y Punto, S.A. de C.V. Diana Isabel Castro Nanni 
32. Grupo Industrial y Comercial del Noroeste, S.A de C.V. Saulo Guitrón Ocaranza 

 
NOTA: Durante el periodo de recepción de documentación para la Constancia de Calificación se realizaron 
requerimientos de información. Una de las empresas tiene pendiente atender el requerimiento y el día de hoy 05 
de junio de 2020, es el día límite para atenderlo. 
De ser contestado y atendido en los términos solicitados, este listado se actualizará e incluirá la constancia con los 
datos de la empresa. De no ser así se entenderá que no fue atendido de manera satisfactoria.  
 
 

Ciudad de México a 05 de junio de 2020. 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

 
 
 

Lic. Juan Díaz Mazadiego  
Director General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior 


